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-
2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-Se procede a la discusión, en segundo 

debate, del proyecto por el cual se le da otra 
constitución a la Empresa de Luz y fuerza 
Eléctrica de Managua, convirtiéndola en Em· 
presa Nacional de Luz y fuerza Eléctrica. 
Después de discutidos uno a uno todos los 
artkulos de dicho proyecto, se aprueban sin 
modificación alguna, excepto el Arto. 10, cu
yo acápite g) se reforma, cambiando la frase 
cPresidente de la República• por el de •Po· 
der Ejecutivo•. Después de aprobarse el 
proyecto en segundo debate, se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Montene• 
gro para dispensarle todo otro trámite pos· 
terlor, inchiyendo la lectura del acta. • 

4,-El Presidente Somoza Debayle fija en 
la orden del dfa de la próxima sesión el co· 
nocimiento de los dictámenes que se hayan 
presentado a la fecha, cita para el miércoles 
próximo, ocho de Septiembre, a la hora re
glamentarla y levanta la sesión. 

' -luis A. Somo za, 
Prealdentc 

Ignacio Rom4n, 
Secreta rió 

]. ]. Morales Marenco, 
Secretarlo. · 

Trigésimo Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en Ja reunión ordinaria del 
Congreso Nacional,. en su Cuarto Periodo· 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la maftana del dfa 

Trigésimo Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congre§o Nacional, en su Cuarto Perlo· 
do Constituctonal, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional. a las once 
y treinta minutos de la maftana del dfa . 
viernes tres de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. 

miércoles, ocho de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, asls· 
tldo de los Diputados Román y Morales Ma· 
renco, como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. 

Preside el Diputado Somoza Debayle asís· 
tido de los Diputados Román y Morales Ma· 
renco, como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. 

Concurren, además, los Diputados si· 
guientes: Zurita, Astorga, Téllez Lacayo, 
Mairena, Pereira, Vflchez, Tablada So:fs, Na· 
varro, lrfas, Benoit, Conrado Vado, Zúnlga 
Padilla, Artiles, Enrlquez B., Abaúnza Ma 
renc1>1 Solórzano (Ismael), Arana Montalván, 
Rojas (Luis O.), Rizo Oadea, Zelaya Mora· 
les, Valle Quintero, Montenegro, fernández, 
Estrada y Castillo (Salvador). 

1.-EI Presidente Somoza Debayle declara 
abierta la sesión. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Tablada Solfs, Montenegro, Rlos, As· 
torga, Valle Quintero, Martfnez Talavera, 
Castillo (Salvador), lrtas, Oarcla, Zamora, 
Benoit, Estrada, Zúniga Padilla, Artiles, 
Abaúnza Marenco, Solórzano (Ismael), Rojas 
(Luis 0.), Conrado Vado, Arana Montalván, " 
Amador, Enrfquez B., Pereira, Zelaya Mora
les, Zurita, Cerna y fernández. 

1.-EI Presidente Somoza Debayle declara 
abierta la sesión. 
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2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi-
, ficación alguna, el acta de la sesión anterior. - 3.-EI Dipiltado Tablada Solfs pide que la 
Cámara guarde un minuto de silencio en 
homenaje póstumo al Presbftero Azarf as H. 
Pallais, fallecido el lunes pasado. A conti
nuacióa todos los Representantes se ponen 
de pies y guardan el minuto de silencio a la 

tillo y Morales Cruz, quienes deberán proce· 
der dentro del plazo de quince dfas, por lo menos. 

11.-EI Presidente Somoza Debayle levan· 
ta la sesión y cita para el df a siguiente a la 
hora reglamentaria. 

luis A. Somoza 
memoria del ilustre desaparecido. . • 4.-EI Diputado Enrfquez B., da lectura a Ignacio Román, 

Presidente 

].-]. Morales Marenco, 
Secretario. 

un proyecto de ley que él introduce al cono· Secretarlo. 
cimiento de la Cámara, ·tendiente a derogar ---------·------....,el Decreto Legislativo fechado el catorce de 
Diciembre de mil novecientos treinta y nue
ve, en relación con el Impuesto sobre el ca
pital. Tomado en consideración el proyec· . to, pasa al estudio de la correspondiente 

PODER EJECUTIVO 

lobarnaoi6n r An1x01 
Comisión. Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 5.-Se da lectura a un proyecto de ley en· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. viado por el Poder Ejecutivo, por medio del N., veintiocho de Noviembre de mil noveMinisterio de Gobernación, que tra~a de las cientos cincuenta y tres.-Las ocho de la limitaciones a que estará sujeto el funciona- manana. 
miento de crokonolas•' salones de billares, Ex~minada ·que fué la cuenta de la Teso-• a_guard~nterfas Y estancos. Tomado en co~: rerfa Municipal de El Rosario, DepartamenS!derac1ón e! proyec;to, se i;>asa 8 1.ª Comi to de Carazo,·que el· seftor Manuel Aguirre,· s1ón respectiva para su estud1.o y d1ctame.n. mayor de edad, soltero, ·agricultor y de ~.-.s~ lee. un proyecto e":viado po~ el mis· aquel domicilio, llevó durante los meses de mo ~1i:i1ster10 de Oob~rnación, .tendiente ª julio a Diciembre de mil novecientos cin· suprimir el llamado Diez por Ciento de Sa- cuenta . nidad que pagan los diferentes municipios. · Resulta· Pero el proyecto es devuelto al citado Mi· · nisterio porque no se han llenado en él los Que conforme Estado de Caja, que corre requisitos legales. al folio 5, de este expediente, hubo un mo· 7.-EI Diputado Valle Quintero lee un vimiento de Ingresos y Egresos de Un proyecto de ley que él mismo presenta y por Mil Doscientos Diez y Siete Córdobas y Diez • el cual se prorroga por un ano más la Ley y Siete Centavos (($ 1,217.16),i ocluyendo de Inquilinato en vigencia. El proyecto se los términos iniciales y finales; y toma en consideración y pasa al estudio de Considerando: la Comisión correspondiente. . • . . s.-Se da lectura a una comunicación del • Qu~ una Yez terminada la Glosa Adm1· Departamento de Leyes de la Guardia Na· mstrat1va de esta cuenta, por el Contador cional, dando cuenta a la Cámara que en el que la tuy? a su cargo, senor L. Ocón Mu·. proceso incoado contra los participantes en r1llo, la dio en traslado al jefe de esta Sala, los sucesos políticos-criminales del tres y como consta e~. auto de . las ocho d~ cuatro de Abril del ano en curso, resultan la ma~ana d~I a1ez de N~v1emb~e de mil implicados los Senadores Emiliano Chamo- nov~c,ent~s cm~u~nta .Y uno,, fo.l~o 18, este rro y Abe! Oallard y el Diputado 'Raúl Ara• funcionario en ~!tima' mstanc1a dispuso que na Montalván las presentes d1l1genclas fueran pasadas al . · suscrito para los efectos del trámite judicial 0.-~I Diputado don ~rturo Cerna da lec· y fallo, según auto de las once de la matura, d~spués de un discurso alusivo, a la nana del cuatro de Noviembre de mil no· acusación 9ue contra. los Repres~ntantes el· vecientos cincuenta y dos, follo 11, se dió ta~os anteriormente firman él mismo y los por recibida y se puso el cúmplase y conti~1putados Zel~ya Mor~les Y Rfos. Presen· núase el período judicial de esta cuenta; y tacja la acusación, el Diputado Arana Mon· . talván toma la palabra para decir que espe· Considerando: ra sin temor la pronta resolución de la Co· Que según escrito del once de Diciembre misión que se nombrará al efecto para es· de mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, clarecer su inocencia. el senor f elipe Benavides, en su carácter de l 0.-EI Presidente Somoza Debayle nom· Defensor de Oficio· de Cuenta dantes, pidió bra a los siguientes Diputados para el estu- se le tuviese por personado en las presen· dio de la acusación presentada y la recep· tes diligencias, como apoderado del senor ción de las pruebas en el juicio que se inicia Aguirre, presentando como prueba de su le· para establecer la culpabilidad de los Repre· gftima personerfa, copia del poder original sentantes acusados: Diputados Román, Cas- sus·crito a su favor, el qué razonado se agre· 
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1.A OACETA~DIAlUOºOfICIAC - . ~ 1925 . :1 
--=---=------------------,,_, ______________ ........ """"' __ ,,..... __ =-=====""""t -~ 
ga al foJio _9, de este exp.ediente, ,pidiendo 
por último se mandase a acorrer los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Consldérando: 

mismo nombre, rendida por el senor Emilio 
Sobalvarro Suárez, mayor de edad, casado, 
Maestro de Educación, de aquel domicilio, 
que actuó como Tesorero d_urante el perfo· 
do de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y tres. Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 Re$Ulta: 
de Septiembre de 1940, con una existencia Que según Cuadro Demostrativo de Caja 
de Doscientos Noventa y Dos Córdobas ·y que obra al folio O, de este E~pediente" hu· 
Sesenta Centavos (ci 292 00). Aprobación bo un movimiento de Ingresos y Egres~s 

del seftor Supervisor del lO°lo de Sanidad de Veintiséis Mil Novecientos Setenta y 
al folio 20, que acusa tenet al últimQ de Tres Córdobas y Treinta .y Dos Centavos 
Diciembre de mil novecientos cincuenta. ((J 20,973.32), inclusive los términos de 

Considerando: apertura y cierre; y 

Que por haberse desvanecido los reparos Considerando: 
formulados a la presente cuenta, en la Glosa Que cuando el Contador senor Max Ca· 
judicial y no .habiendo ningún éargo pen· bezas, terminó la Glosa Administrativa de 
diente, el Defensor de Oficio, senor Bena- esta cuenta, pasó estas diligencias al senor 
vides, en escrito del siete de Noviembre de jefe de esta Sala, por auto de las nueve de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 19, la manana del cinco de Octubre de mil no· 
pide llamar a autos y dictar sentencia a vecientos cincuenta y tres, esta superioridad 
favor de su defendido seftor Aguirre, y ofda ordenó que las presentes diligencias fueran 
la opinión del senor fiscal General de Ha· pasadas al suscrito, para los efectos del trá· 
cien da, al evacuar su traslado con fecha diez mite Judicial y fallo, según· auto de las nue
de Noviembre de mil novecientos cincuen· ve y quince minutos de-la manana del mis· 
ta y tres, está de acuerdo con dicho pedi· mo dla y ano. por lo que al reverso del 
mento. como puede verse al reverso del mismo folio se proveyó el auto en que se 
mismo folio 19¡ y puso el cúmplase y declárase abierto el pe-

• Por Tanto: rfodo Judicial de est~ cuenta; y 

Con tales antecedentes. corridos Jos tráml . Considerando: 
tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de Que en escrito del veintiocho de Octubre. 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· de ·mil novecientos cincuenta y tres, folio 
tas. Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 18, el senor Ricardo Barreto, en su carácter 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito de Defensor dé Oficio y de conformidad 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de con el poder extendido por el senor Sobal
la República de Nicaragua, definitivamente, varro, pidió se le tuviese por person~do 

falta: en tas presentes diligencias, presentando co· 
Que· esta cuenta tal como se deja relacio· pía del poder original suscrito a su favor, el 

nada es buena y por consiguiente se aprue- que lirma tuvo por personado al seftor Ba· 
ba, quedando el senor Agulrre, de calida· rreto,. en providencia de las nueve y quin· 
des conocidas en autos, junto con su fiador ce minutos de la maftana del veintiocho de 
solidario, libres y solventes con el lO°lo de Octubre de ese mismo ano, dándose los 
Sanidad y con el Tesoro Municipal de El Ro· traslados de ley a las partes; y 
sario, Departamento de Carazo, por lo que Considerando: 
hace al periodo de Julio a Diciembre de mil Según oficio del senor Supervisor de los 
novecientos cincuenta. fondos del lO°lo de Sanidad y de conformi-

Ubrese copia de esta resolución, para dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
que le sirva de suficiente finiquito,· por lo de Septiembrt> de 1940, la existencia al trein· 
qué respecta al presente juicio, en la actua· ta de junio de mil novecientos cincuenta y 
ción en tal cargo. tres,. es de Tres Mil Cuatrocientos Once 

Cópiese, notifíquese, publfquese en <La Córdobas y Cincuenta y Dos Centavos .... 
Gaceta> y archfvese.-Entre lineas-autos (($: 3,411,52). Aprobación del seftor Su~ 
-Vale.-]. Antonio Carda, Tramitador Ju· pervisor de estos fondos, al folio 19; y 
dicial.-H. Saballos O., Srio. • 

Contraloria éspecial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 
N., tres de febrero de mil novecientos 
~incuenta y cuatro.-Las ocho .de la ma· 
flana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa Municipal dt Boaco, Departamento del 

' 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Ba· 
rreto, por escrito presentado a las diez y 
media de la maftana del veinticuatro de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y tr~s, .. 
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pide llamar a autos para dictar sentencia a 
favor del seftor Sobalvarro,y ofda la opinión 
del seftor fiscal Oeneral de Hacienda, al 
devolver traslado por auto del dfa veinli· 
cinco de este mismo mes, está de acuerdo 

. con dicho pedimento, ordenando dictar 'ta 
correspondiente sentencia, previo llama· 
miento de autos; y • · 

• /Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho, con apoyo del Artfculo 
- 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

que la tuvo a su cargo, seftor David A. Cas· 
trillo M., la dió en traslado al senor Con· 
trafor, según auto de las once de Ja manana 
del seis de Marzo de 'mil novecientos cin· 
cuenta y tres, y este funcionario por autos 
de las once y media de Ja manana de ese 
mismo dfa y ano, pasó tas diligencias a la 
Tramitación judicial, por lo que al reverso 
del folio 7, fué puesto el cúmplase de ley y 
declarándose abierto el periodo judicial¡ y 

Considerando: 
Que el senor Ricardo Barreto P., en su 

carácter de Defensor de Oficio, de Cuenta· 
dantes, por escrito del diez y ocho de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
9, pidió se le tuviese por personado en el 
presente juicio y en representación del seftor 

falla: Vivas P., acompaftando para justificar su le· 
Que esta cuenta-tal como se deja relaclo· gltima personerla, el poder original suscrito 

nada es buena y por consiguiente se aprue· a su favor, el que razonado corre al folio 8, 
ba, quedando el seftor Emilio Sobalvarro el que suscribe lo tuvo por personado en 
Suárez, de calidades conocidas en autos, esta misma instancia, . habiéndose dado la 
libres y solventes, tanto con las rentas del ·petición del senor Barreto, los traslados de 
10°/0 de Sanidad como con las-del Tesoro ley a las partes; y 
M~nicipal de Boaco, .• De.partamento del Considerando! 
mismo nombre, en lo relacionado al peri O· • • 
do del primero de Enero al treinta de junio 9ue de conformidad por D_ec~eto Leg1s· 
de mil novecientos cincuenta y tres, segun· lat1vo No. 473, de 13 d.e Septiembre de 
do de ·su actuación. 1946 y Cuadro K?emostrahvo de; los fond?s 

Llbrese copia de esta- resolución al intere- del ~08/cj de San~dad acus~ tener una ex1s· 
sado, para que le sirva de suficiente fini- tenc1a de Novecientos Treinta y Nueve Cór· 
quito, previo pedimento en el papel sellado dobas y Noventa y Dos Cent~vos .....••.. 
de ley, en el despacho de la Secretaría del (~ 939."'2), estando esta ca~t~dad compren· 
Tribunal de Cuentas. · d1da en la suma total de Ca1a, y 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla Considerando: 
Gaceta> y archlvese.-Entre lineas-do- Al devolver traslado por escrito presen· 
Vale.-Gonzalo Yescas R., Tramitador Ju· tado a . las ocho y . media del veintiséis de 
dicial.-H. Saballos O., Srio. Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N.1 cuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las once y media de 
la maftana. 

q.ue corre al folio 11, el apoderado seftor 
Barreta P., entre otras cosas, expresó: que 
los 8 reparos fueron desvanecidos en la. 
Glosa Administrativa y Judicial y no tenien· 
do su representado ninguna responsabilidad 
en lo que hace a este juicio, · pide que al 
dictar· sentencia previo llamamiento de au. 
tos se declare libre y solvente con los fon· 
dos de Ja Tesoreria Municipal de dicho lu· 
gar por el periodo ya mencio.nado; y 

Considerando: 

Visto que fué el juicio de la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de Nindirí, Departamen· 
to de Masaya, que el seftor Alberto Vivas 
P., mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero. Mu· 
nicipal, durante el lapso del primero de 
Enero al treinta y uno.de Marzo de mil no· En vista de haber presentado los compro-
vecientos cincuenta y dos. bantes de entero y timbres fiscales y no que-

Resulta: dando ningún reparo pendiente, estas dili
gencias fueron dadas en traslado al senor 

Que según Cuadro Demostrativo de Caja Fiscal Especffico de Hacienda. quien al eva· 
que corre al folio 3, de este expediente, cu ar su dictamen con fecha del veintiocho 
hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de Abril de mil novecientos ·cincuenta y 
durante el perfodo indicado de Tres Mil cuatro,"reverso del folio 11, entre otras co· 
Setecientos Setenta y Ocho Córdobas Y Se· sas, dijo:-.cEncuentro desvanecidos los re· 
tenta y Dos Centavos (<i 3,778.72), inclusi· paros formulados como lo explican tas ra'. 
ve los términos:iniciales y finales; Y zones puestas al margen de cada uno de 

Considerando: ellos y no habiendo reparos pendientes, sfr· 
Que por terminada la Glosa Administra· vase dictar la correspo~diente sentencia~ 

tiva de esta cue~ta1 el Contador de esta Sala' conforme lo indica la ley•¡ y 
. ./ 
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Por Tanto: criban ad·refereddum los Acuerdos, Con· 
Con tales antecedentes, ofda la opinión venclones ·y demás Resoluciones que se 

del setlor Especifico de Hacienda, corridos adopten. -
los trámites de derecho, con apoyo del Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri· nagua, D. N., once de Septiembre de 1954. 
bunal de Cuentas, Segunda Edición Oficial A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
1936, el suscrito Contador Tramitado.r judl· Sevilla Sacasa. 
cial, en nombre de la República de Nlca· 
ragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta presentada por el seftor Al· 

berto Vivas Polanco, de calidades indicadas, 
que llevó en el carácter de Tesorero Municl· 
pal de Nindirf, Departamento de Masaya, 
durante el periodo del primero de Enero al 
treinta y uno de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, es correcta y por tanto, se 
aprueba, quedando, de consiguiente, el se
ftor Vivas Polanco y su fiador solidario, 
libres y solventes con los fondos del 10% 
de Sanidad y con los del Tesoro Municipal 
en lo que a dicho perfodo se refiere, último 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al In· 
teresado, para que le sirva de suficiente fi· 
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notiff quese, publfquese en e La 
Qaceta' y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. H. Saballos O., Srio. 

Ral1cion11 E1t1rior11 

Mtnletario da Economía 

''Alejandro Baca Munoz, Ministro de 
Economfa, por la Ley, en nombre del Go
bierno de Nicaragua, por una parte, .Q!Je en 
lo ~ucesivo se denominará simplemente ''El 
Gobierno", y el Dr. Vlctor Manuel Godoy 
Baca, mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, por otra, que en adelante 
se denominará solamente 11 EI Contratista", 
han convenido en celebrar el siguiente 
Contrato." 

1 
El Contratista se obliga a presentar al Go

bierno un proyecto de ley relativo al Regis· 
tro de Marcas de fábrica, Comercio y Agri· 
cultura que contenga los avances modernos 
del derecho en la materia respectiva y con· 
cuerde con tos convenios internacionales 
vigentes. 

11 ; 
El Contratista deberá entregar el proyecto 

de ley a que se refiere la cláusula que ante· 
cede, dentro de un término no mayor de 
dos meses y medio, contados desde la fecha 
en que el Seftor Presidente de la República 

No. 71 apruebe el presente Contrato. 
El Presidente de la República, 111 ' 

Acuerda: El Gobierno pagará al Contratista por el 
Primero:-Organlzar la Delegación de trabájo a que se refieren las dos clá~sulas 

Nicaragua a la Novena Sesión Ordinaria de que anteceden, la suma de Dos Mil Quinien· 
Ja Asamblea General de las Naciones Uni· tos Córdobas ($ 2,500.00) en la siguiente 
das, que se celebrará en la ciudad de New forma; la mitad o sea la suma de Un Mil 
York, N. Y., Estados Unidos de América, a Doscientos Cincuenta Córdobas($ 1,250.00) 
partir del 21 de Septiembre en curso, en la a la firma de este Contrato, y la otra mitad, 
forma siguiente: Delegado y jefe de la De· cuando el proyecto de ley fuere entregado 
legación, Doctor Guillermo :Sevilla Sacasa, por el Contratista al Gobierno, erogación 
Embajador de Nicaragua en los Estados que se imputará al Titulo VI, Capitulo XVIII, 
Unidos. Delegados: Doctor julio C. Quin· Articulo 2 del Presupuesto General de Gas
tana, Consejero de la Embajada de Nicara- tos vigentes . 
gua en los Estados Unidos de América, y En fé de lo cual, firmamos en la ciudad 
Coronel G.N. · Julio C. Morales M., Agrega· de Managua, Distrito Nacional, a los once 
do Militar de la misma Embajada. Conse- dfas del mes de. Septiembre de mil nove· 
jeras: Doctor José Sansón Terán, Consej~ro cientos cincuenta y ctr.ltro.-f) A. Baca M. 
de la Embajada de Nicaragua en los Estados B. M: Godoy Baca.-Ante mi: Evenor 
Unidos de América, y Don Luis Mena So· Arávalo, Oficial Mayor. · 
lórzano, Consejero de la Delegación Per-
manente de Nicaragua en la Organización · Acuerdo No. 4 
de las Naciones Unidas. El Presidente de la República, 

Segundo.-Conferir Plenos Poderes al Acuerda: 
jefe de la Delegación de Nicaragua, Emba- Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
jador Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, y a Contrafo que antecede mandando a debitar 
los Delegados, Doctor julio C. Quintana y la suma de Dos Mil Quinientos Córdobas 
Coronel Julio c. Morales M., para que SUS· ' ( fS 2,500 00) al Titulo VI, Capitulo xvm, 
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Artfculo 2 del Presupuesto General de Gas
tos vigente, en la forma estipulada en la 
Clá!;!sula 111 del referido Contrato. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., once de Septiembre de 1954. 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economfa, por la Ley, A. Baca 
Muftoz, 

Ministerio de S•lubridad Pública 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 6395 
Doce merldlan11, treinta corriente me1, 1ub11ta· 

rase mejor postor, local juzRado Distrito, finca rú1-
tica compuesta cuarenta manzanu terreno; ubicada 
Valle •El Jilguero esta jurisdicción, conteniendo: 
tres mil cafeto• cosecheros, mecila manzana cai\a 
azúcar, media manzana guineos; lindante: oriente,, 
propiedad juan Villagra; Qccidente, Oregorlo He
rrera Altamlrano¡ norte, Basilio Herrera Altamlrano; 
1ur, Crlatóbal Castro. 

Por· ejecución, Ernesto Outlérrez Lumbf contra 
Dolores Herrera. No. 44 Base remate: aels mil córdobaa. El Presidente de la República, Oyense posturas legalea. 

_ . Acuerda: • Dado juz~ado Diatrlto, jlnotega, trece Septiem-l.-Cancelar ·el nombramiento del Sr. bre mil novecientos cincuentlcuatro.-Rodolfo o-viedo Roju.- C. Caatillo C., Srlo. Leonardo Somarriba González, Vacunador, Conforme. Jinotega, trece Septiembre mil noveCamp. contra la fiebre amarilla, en la VIII. cientos clncuenticuatro. c. Caatillo C.; Srlo. División. Tftulo XX, Capitulo 11. V. P. ci 3.95 2748 3 3 

JL-Efectivo el dieciseis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciseis de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO· 
MOZA. Presidente de la República. Dr. 
Leonardo Somarriba, MJnistro de Salubri
dad Pública. 

No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.:---Nombrar a la Srta. MarlP.ne Bien 

Leiva, Visitadota Sanitaria del Centro de 
Salud Central, en sustitución de la Srta. Ma . 
Teresa Paguaga Ochoa. Título XX. Ca· 
pftulo 111. Efectivo del dleciseis de septíem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

11.-Nombrar a la Srta. Ma. Teresa Pagua· 
ga Ochoa, Visitadora Sanitaria de la Unidad 
Sanitaria de Corinto, .en sustitución de la 
Srta. Marlene Bien Leiva. Título XX, Cap. 
IV. Efectivo el dieciseis de septiembre de 
mil ncvecientos cincuenta y cuatro. 

111.-Nombrar al Dr. Hugo Hernández 
Ochomogo, Medico ambulante p. toda la 
República, l. División, llenando vacante. 
Titulo XX, Cap. l. Efectivo el primero de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

· 1v-Los anteriormente nombrados de· 
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vi· 
gentes. 

Comunfquese.·- Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., dieciseis de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA, Presidente de Ja Repllblica. Dr. 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

No 6396 
Doce meridianas vefntinueve corriente mea, su· 

bastarase mejor po&tor, local juzgado Distrito, finca 
rústica, cien manzanas, ubicada valle •Loa (;edro .. 
esta jurisdicción, conteniendo potreros, lindante: 
oriente y sur, propiedad Monterrey de loa Padillas¡ 
poniente, Sucesión Cario• Potter; norte, •El Ola· 
mante•; de francisco Cuco. 

Por ejecución doctor Moisés Cuco Altamirano, 
contra José Maria C11tro Hernández. 

Base remate: doce mil quinientos córdobaa. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Diatrlto. jlnntega, diez Septiem

bre mil noveciento1 clncuentlcuatro.-Rodolfo 0-
viedo Roj11.-C Castillo C.,.Srlo, 

Conforme jinotega, diez Septiembre ~I nove
ciento1 cincuentlcuatro.-C. C11tlllo C., Srlo. v. P ci 3.85. 2749 3 3 

No 6402 . 
Once de la mai'lana' del veinticinco de loa co

rriente, remátense al ,martillo, 101 siguientes mue
blea: 

Una vitrina color vino 01curo, la parte superior 
forrada con vidrios, de dos puertas, cuatro rodo1 en 
buen estado; 

Un juego de 111111 para sala compuesto de cuatro 
mecedoraa, do• 1lllone1 y una mealta de centro co· 
lor vino enjuncadas, en regular estado; 

Un ropero de dos puertaa, color vino, cuatro ro
dos en buen estado. 

Ejecución de Heliodoro Campos Cuadra, contra 
Ricardo Alvarez. 

Oyenae posturas. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di1-

trlto, a las nueve de la mai\ana del diecisei1 de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Rodolfo Emilio fiallo1, Juez Primero de lo Civil 
del Dlatrlto.-Raúl Barrio• O., Srio. 
V. P. CS 4.~ 2754 3 3 

N9 6408 •· 
Cuatro tarde yelntinueve corriente mes subastara· 

ae local eate Despacho finca urbana Barrio Monse· 
ftor Lezcano esta ciudad. Consiste 1olar diez varu 
frente, treinta fondo, limitado. oriente y norte, 
predio· Marcelo Ulvert, occidente, Natalla Cardoza; 
sur, Oenaro Oarcfá. Inscrito No. 21746 folio 212 
tomo 263, asiento. 2o Sección Derechos Reales Re· 
glstro Público este Departamento 

Avalúo: cuatro mil quinientos córdobas. 
Véndese ejecución Julio César Martfnez Santo• 

contra Daniel Agulrre Ortiz. 
Dado Juzgado 20. Civil Distrito. Ma~agua, di~., 
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cisiete Septiembre mil novecientos clncuentlcuatro. 
-J. Velásquez P.-A. Selva, Srio. 
V. P. t 4.00 2760 3 1 

N9 6416 
Cinco tarde treinta corriente rematarase este juz

&ado camión marca Ford, modelo mil novecientos 
cincuenta y tres, tipo efe ochociento1, color verde, 
1lete toneladas, ch11l1 y motor en aerlo, ocho cilio· 
dras en V, número efe, guion ochenta, guion K, 
guion, tres, guion, hache, guion, cincuenta y trea 
mil novecientos diecisiete. 

Subastase en cumplimiento de sentencia por 1uma 
de córdobas de Vrc.or Meléndez contra Dagoberto 
Escobar Villalta, 

Quien quiera hacer po1turas presénteae término 
legal. 

Dado juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Managua, 1ei1 de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-A. Selva, Srio. 
V. P. ~ 4 00 ' 2765 3 1 

• N9 6405 
Tres y media tarde treinta Septiembre corriente, 

local este Deapacho subasta rase mejor postor, al
&uientea Inmuebles 1ito1 eate Departamento: 

a) Quinta parte finca urhana situada Intersec
ción Avenida Bolívar y Cuarta Calle Suroeste de 
veintinueve varas norte a sur, por tremtldos oriente 
a poniente, linda: oriente, Avenida Bollvar enme 
dio, Juana Bengoechea y María de 111. Cruz viuda de 
Oómez; occidente, francisco Quiftónez¡ norte, Jua
na Conde Bengoechea¡ sur, Cuarta Calle suroeste 
enmedio, María de Lang, inscrita con No. 19697, 
folio 163, Tomo 131, A1lento 3o, Sección Derechos 
Reales. 

b) Quinta parte finca rú1t1ca"11tuada en camino 
jocote Dulce de ciento diecisiete hectáreaa, linda: 
oriente. Eltracla Mayorquln v. de Molina, doctor 
Laureano Zelaya y otro1¡ occidente, Cerml!n viuda 
de Caatillo y Emilio Oaltán¡ norte, Esteban Doila, 
francisco Vega y doctor Laureano Zelaya¡ y aur, 
cEI Recreo>, de Ismael Solórzanl', inscrita con No. 
2826, folio 287 Tomo 201, A1iento Cuarto, Sección 
Derechos Reales. 

c) Quinta parte finca rústica situada sobre ca· 
mino a •San Isidro•, de cuarenticlnco manzanas, 
linda: oriente, cEI Trabajo• de Horacio Enriquez 
Pérez; occidente, e El Chile• de Sucesorel Manuel 
Pérez Alonso y •La Concepción• de Juana viuda 
de Vega Téllez¡ norte, •Santa Ana• de Benjam(n 
Elizondo¡ y sur, Benjamrn Ellzondo Rivaa y •La ln
dependencl.. de Mercedes viuda de Solórzano, 
in1crita con número 811, follo 210, tomo 220, asien
to 60. Sección Derechos Reales¡ 

d) Quinta parte finca rústica sobre camino joco· 
te Uulce, de dieciocho manzanas que linda: oriente, 
te1tamentar(a Lorenzo Navarrete Dávila y Sebas
tlana Guerrero¡ occidente, doctor Luclano Oómez, 
caftada enmedlo¡ norte, Vicente 'Zamora; aur, te1ta · 
mentarfa Lorenzo Navarrete Dávila¡ inscrita con 
número 1610, follo 32 y siguientes, tomo 138, aslen· 
to 3o. Secclon Derechos Realce. 

e) Quinta parte finca rústica sobre camino Joco· 
te Dulce, de ocho manzall'81 extensión, linda: orien· 
te, Juan Chávu¡ norte, Sucesión Alejandro Mora
les; occidente, Pascual y francisco Válquez, cami
no enmedio¡ Sur, Sucesión David Rasko1ky, Inscri
ta con número 357, folio 43, tomo 187, Sección De
rechos Reale•. 

f) Quinta parte finca rú1~ica que linda: oriente, 
camino enmedlo, Sebastián Díaz¡ poniente, juan 
Lozano; norte, Julio Balcke¡ aur, David Raskosky, 
Inscrita con número 7063, follo 129, tomo 138, Sec· 
clón Derecho• Realce. 

g) Quinta parte finca rústica de doce manzanas 
extensión, linda: oriente, antes Lorenzo Navarrete; 
poniente, Lula Alce; norte, Sebaetlin Dltz¡ y 1ur1 

Leonarda Vega viuda de Navarrete, ln1crlla con 
número 63091 follo 35, tomo 170, Sección Derechos 
Reate1. • 

Ejecución: Jaime López MarUnez contra Marfa 
Concepción Romero Guerrero de florea. 

Base remate: cien mil córdobaa. 
juzgado Segundo Civil Dl1trito. Managua, diecl· 

1els Septiembre de mil noveciento1 clncuenticuatro. 
"'-A, Selva, Srio. V. P. 4 11.60 

2757 3 1 

No. 6417 
Once de la mai'lana dla 30 de Septiembre corrlen· 

te, remátense al martillo 101 1lguientea muebles: 
cSalón Alameda• . 

Una mantenedora eléctrlca,marca •Orlel frezar• 
mediana, una mantenedora eléctrica marca •Kelvi
nator• grande, un mostradór de madera 4 metros 
de largo por un metro de ancho, tres vitrinas con 
vidrio• corrientes, cincuenta cajlll11 de botellas, 
sel• me1lta1 de maderae con 1u1 butacas, un estante 
corrido de pared, do1 lámparas fluorescentes de 25 
Watts, ocho vaaos de vidrio para guardar galletas, 
una urna pequefta para· clgarri1101. )'...._ 

Ejecución: Berta A. Vega vis Audata viuda de 
Mora lea. 

Oyen1e posturas. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Diatrlto a 

las diez de la maftana del dla diez y siete de Sep
tiembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.- R. 
E. fiallo1 1 Juez to del D11trlto de lo Clvil.-Alber· 
to Canales C., Srlo. V. P. • 4.35. ' 

2766 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NS' 6145 -

Julio Ce11rCallx Mohna, aoliclta Ululo aupletorlo, 
finca rústica extenalón tres manzanas, ubicada Co
marca Quibuto, jurisdicción Telpaneca, limitada: 
oriente, Aquilino Rivera; occidente, Ramón funea¡ 
norte, Juan Ardón y aur, juan Ardón 

Quien ten&a derecho opóngase. 
juzgado de Distrito. Someto, veintiuno de Ago•· 

to de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Efralm 
E1pino11, Srio. V. P. 4 3.10. 

2556 3 2 

. . No.6143 
Amalla Torres de Barrio•, 101iclta Utulo supleto

rio fin·ca rústica esta jurisdicción doscientas cin
cuentidos manzanu, limitada: oriente, poniente, . • 
norte, terrenos hacienda San Carlc.1 de la solicitante. 

Oponerse legalmente. 
: Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti
cuatro Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.
Molsé1 S. Cole. V. P. t 2 80. 

2554 3 2 

No. 6146 
Julio Ceaar Callx Mollna, 1ollcita Ululo supletorio 

finca rústica, cuatro man:ran11 extensión, ubicada 
Comarca Quibuto, jurl1dlcclón Telpaneca, limitada: 
oriente, Guillermo >.rdón; occidente, Jorge Oonzá· 
lez; norte, Juan Ardón y 1ur, Ramón fune1, Alberto 
Riv11. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Uistrito. Somoto, veintiuno de Agosto 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Efralm E1· 
plnoaa, Srlo. V. P. 4 3.10. 

2557 3 2 
· N9 6147 

Julio Ceur Callx Mohna, 101lclta utulo supletorio 
finca rústica, extensión veinte manzanas, ubicada 
Comarca Quibuto, jurl1dlccl6n Telpaneca, limitada: 
orienje, Emlllo Peralta¡ occidente, camino real del 
Ojoche; norte, Guillermo Ardón y 1ur, montana Na· 
maall. • 

Quien tenga derecho e>pón1i11e. 
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Juzgado de Dlatrlto. Somoto, veintiuno de Ago•· Mayo nueve mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
to de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efralm Ou1tavo F. Chávez, jefe Polltlco del Departamento. 
Eapinosa, Srlo. V. P. IS 1.10. -H. Martrnez L., Srio -V. P. C$ 3.50 

2558 3 2 2656 3 3 

No. 5508 
Alejandro Oonzález Guevara, pide Utulo 1uple

torio potrero rústico, j11ri1dicclón El Viejo, linderoa: 
norte, poniente, sur, 1uce1ión jeaú1 Rodríguez de 
Ouevara¡ poniente;, Anlta Ouevara de Garrido. 
Mide ciento ochentii:uatro varas norte, aur; ciento 
trelntldós, oriente; ciento 1esentitrés1 occidente. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta julio 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio.-V. P. IS 3'10 

2352 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6109 

El 1eilor julio Erumo Talavera, mayor de edad, 
casado, artesano, de e.te domicilio, solicita a mi 
autoridad la donación por este Municipio de un 10· 
lar municipal en este pueblo al lado occidental, de 
lu dimenaiones de ley, comprendido dentro de ~01 
linderos 1iguiente1: oriente, solar y casa del ,'Ohci· 
tante¡ occidente, 1olar 1ollcilado por don Ad141 011· 
vaa calle en medio; norte, 1olare1 de don Salomé 
Montalván y seilorita Antonia Lira¡ y 1ur, solar y 
casa de doih jesúi O 'lmez. 

Se hace 11ber al público para que quien qule· 
ra oponerae a la solicitud lo haga dentro del térmi 
no de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de 
Condega a 111 diez de la mai\ana del trece de Ago1· 
to de mil novecientos cincuenta y cuatro.-frutos 
Plneda.-Luua E. l(odrfgucz, ~rlo. 

Es conforme.- Enmendado-utczano-1-Vale
Condega, Ago1to trece de 1954.-Luia ~·Rodríguez 
Sno.-v. P. o.io. :t532 3 3 

N9 6087 
José félix Calero L., 1olic1ta donación 1olar en 

ronda occidenta1 de esta ciudad, de vclntlclnc~· ~·
ras de frente por cincuenta varu de f~ndo, limita
do: oriente, calle·avcnlcla de por medio; poniente, 
1olar baldlo; norte, predio 1olicitado por Hermlaia 
Arias¡ y aur, aolar baldío, 

Quien créase con . derecho opóngase término 
legal. 

Secretaría Alcaldía Municipal, Boaco catorce ~e 
Agoato de mil novec1eno1 cincuenta y cuatro.-josé 
Miguel Duarte, Srio.-V. P. 3.3lJ. 2510 3 3 

No. 6088 
juan Ramón Calero L., solicita donación aolar en 

ronda occidental cata ciudad, de veinticinco var11 en 
cuadro, limitado uf: oriente, predio 1olicltado por 
Herminia Arias; poniente, aolar baldfo; norte, ca· 
lle del comercio¡ y 1ur1 1olar baldlo. 

Quien créue con derecho opóngase término le¡al. 

Alcaldía Municipal. Boaco, catorce de Agosto 
de mil novecicntoe cincuenta ·y ·cuatrei.-Jo1é Ml-
¡iucl Duarte, Srio.-V. P. 3.10. 2511 3 3 

No. 6290 
J. Salomón Lago1, solicita arrendamiento terreno 

baldlo situado en el 11tio Playa Grande, de esta ju
risdic~lón, lindante: norte, con el Estero Real; aur, 
propiedad Tempisquiapa, de las nlftas Deahonea y 
propiedad del aeilor Efra(m Contrcres;_este, propie· 
dad Tempiaquiapa; y oe1te1 con la hacienda Cervan 
te1, prop1ed•d del 1cilor Tomás Caatlllo. 

Quien tenga interé1 opóngase término legal. 
Jefatura Polltlca del Departamento. Chinandega 

AVISO 
N9 6370 

Marcellno Morales Báez, 85 ai\01 edad, Abogado· 
Notario Público, domiclliado-resldente en Acoya
pa, Chontales, avi11: que por eacrltura pública ante 
Notarlo Camilo Lacayo hijo, en Agosto 25, 1954, 
anotada Registro Público Inmuebles, Art. 3355 C., 
revocó poder General Judicial otorgado en Mana· " 
gua en Octubre; 1949, ante Notarlo Carloa Hernán
dez Salinas, 1u1tltufdo al mismo Hernández Salinu. 
A1imi1mo1 revoca todo otro poder que antes de 
ahora apareciere conferido a cualeaquiera persona 
ante cualquier otro Notarlo o Autoridad. 

Acoyapa, Septiembre 4, 1954.-M. Morales B. 
V. P •• 4.00. - 2719 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEKOS 
N9 6216 

Buenaventura Selva apoderado generalísimo de 
Sara Torres viuda de Rulz Moralea, conocida tam· 
bién como Sara Rulz Morales, Salvador Ruiz Mora· 
le1, y Gilberto Hulz Morale11 solicitan sea declara
d o heredero• a sua mandante1 del aeilor Oilberto 
Rulz Morarle1. Reftala como bienes relictos: a) 
Un lote de terreno de cinco mil quinientas •••enta y 
siete y media vara• cuadradas, 1ita 1ur e1ta ciudad, 
1obre carretera pavimentada Managua· Dirlamba, 
dentro estos linderos: norte, lnteraección camino 
que viene de •L11 Deliciao y carretera antigua de 
carretaa junto cercos fincu •Alemania• y •La U
nión de la Perdiz•; sur, lote José María Rulz Mora· 
les; oriente, carretera pavimentada Mana¡ua-DI· 
riamba; y poniente, antiguo camino carrchs men· 
clonado; b) lote terreno alta comarca cCua Co
lorada•, dentro estos lindero•: oriente, lote terreno 
de Roaa Estrada de Santamar(a¡ poniente, propie
dad Carlo1 Oómez; norte, •Cua Colorada• que fué 
doctor Pedro joaquin Chamorro; y sur, hacienda 
•Puerto Rico•, que fué Carlos Oómez¡ y c) Ocre· 
chos 1ociale1 sociedad •Ernesto Ruiz Morale1 y 
hermanos, Limitada• domiclllada cata ciudad. 

Olgase opo1lción dentro ocho dC11. 
Dado juzgado lo. de lo Civil del Distrito. Ma~ 

nagua, Agoato treinta de mil noveciento1 cincuenta 
y cuatro. La1 once de la mailanL-R. E. fialloa.
H. Barrio•, Srlo. V. P. 4'. 3.0J. 

2618 1 

N9 6274 
Margarita Cerda viuda de ¡Vargas, solicita declá

resele heredera Celestino Varga•, como cesionaria 
de hijo• leghimoa joaé Maria, Ocrardo, José Dolo
res, Antonio, Concepción, Tomasa, Oabriela y Vic· 
torla, todos apellido Vargu Cerda. 

Biene1: Derechos, prome11 Venta sobre predio 
como de cuatro minzan11 en • RCo de Aragón•, li
mitado: oriente, juan Ramón Esteban; poniente, 
Suce1ión Simón Urei'la; norte, Remigio Navarrete¡ 
1ur, Marco• Jara. Derecho• Hl!reditarios Ab1olua 
tos Suce1ione1 Simeón Ureila y Slmona Aguilar, 
perteneciente• Marcial Ureila cedente. Derechos 
Prome11 Venta sobre predio poco más una manza;. 
na en •Rfo de Aragón•, limitado: oriente, juan Ha· 
món E1tcban; occidente, 101 Urei'la; norte, juan Ra· 
món Arteaga¡ 1ur1 Cele1tlno Var¡iu. Derechos He 
redltarlo1 Ab1oluto1 perteneciente• Pederlco Urei\a 
en Suceslone1 Simón Ureila y Slmona Agullar. fin· 
ca urbana ubicada esta ciudad, cantón· occidental 
limitada: oriente, Leoncla Outiérrcz; poniente, Pe· 
dro Narváez¡ norte, Ana Hunter; 1ur1 calle. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotepe, cuatro Sep

tiembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-· 
A. Solórzano Gómez.-Leónidaa Sánchez, Srlo. . 
V. P. CS 2.60. 2646 1 . 
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